
            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 
 

Granada, veint iséis (26) de agosto dos mil veinte (2020).  

 

RADICACIÓN ACTUAL:         503133103001-2018 -00250-00 
PROCESO:                           ORDINARIO LABORAL PRIMER INSTANCIA  
DEMANDANTE:                     MILTON ESPINOSA GOMEZ 
DEMANDADO:                      CORPORACION MI IPS LLANOS 

ORIENTALES 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el art ículo 31 del C.P.T.S.S., 

INADMITESE la contestación de la demanda, a f in de que sea subsanada 

en el término de cinco (5) días, la cual deberá pr esentarse debidamente 

integrada so pena de tenerse por no contestada, los yerros o falencias a 

corregir son las siguientes:  

 

 El art ículo 31 del C.P.T.S.S., establece que la contestación de la 

demanda entre otras cosas debe contener los “2. Las pruebas 

documentales relacionadas en la contestación de demanda”,  no obstante,  

revisada la misma no se aportó ninguno de los documentos que se 

encuentran relacionados.  

 

RECONOZCASE  personería jur ídica para actuar al DIEGO ARMANDO 

PARRA CASTRO como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y con las facultades del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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